LEY Nº 10.022


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 14º de la Ley Provincial Nº 7823/87, el cual tendrá el siguiente texto:

“Artículo 14º - La obra seleccionada por el jurado, será editada por la Provincia a través de la Editorial de Entre Ríos. La edición será como mínimo de mil (1.000) ejemplares, llevará impresa la leyenda “Premio Literario Anual Fray Mocho” y el año correspondiente.

Asimismo, la Provincia mandará imprimir a su cargo cincuenta (50) ejemplares en Sistema  Braille, los que serán distribuidos siguiendo el criterio establecido en el Artículo 15º de esta Ley”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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